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RESOLUCIÓN ADÍYIINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 I A00 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 de su Reglamento; habiendo

' ánalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3286-S0T-1284, relacionado
, .'con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

; Con fecha 12 de agosto de 2019, unas personas en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformáción Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
,.solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunciaron ante

esta lnstitución, presuntos posibles incumplimientos en materias de desanollo urbano (zonificación) y

construcción (ampliación) por los trabajos ejecutados en calle Colima número 161, colon¡a Roma Norte,

Alcaldía Cuauhtémoc; admitida mediante Acuerdo de fecha l6 de agosto de 2019.

para la atención de la investigación, se realizaron reconoc¡miento de hechos, en térm¡nos de los

artícutos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lv, lv B¡s, v, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, y 85 de

su Reglamento.
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ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las malenas de desarrollo urbano

(zonifióación) y co;strucc¡ón (ampliación) como son: La Ley de Desarrollo _Urbano 
de la Ciudad de

. .üé*i"o, el Érograma Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc y el Reglamento de

ConstruccioneJ para la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas

recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, al prpdio ¡nvestigado le corresponde la zonificación H4l2OtM

r(Habitacional, 4 n¡veles máximos de construcc¡ón, 20% mín¡mo de área l¡bre, densidad media, esto es 1

vivienda por cada 50 m2 de superfic¡e de terreno), de conform¡dad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc

Durante el reconocim¡ento de hechos denunciados real¡zado en fecha l6 de agosto de 2019, personal

adscrito a esta Subprocuraduría observó un inmueble de 10 niveles, sin trabaios de construcción

totalmente conclu¡do y ocupado.
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De los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normatividad aplicable' se tiene que estos

fueron investigados con antelación en esta Subprocuraduría en el expediente PAOI-2O17-2835-SOT-

1150, derivadó de la presentación de una denunáa ciudadana, el cual fue concluido mediante resolución

admin¡strat¡va de fecha 3 de agosto de 2018' en la que se concluyó lo siguiente:

Al predio ubicado en calle cotima número 161 , colonia Roma Norte, Delegación

Cuáuhtémoc, de confonnidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de

cuauhtémoc, le conesponde la zonificaciÓn H4/20/M (Habitacional, 4 niveles máximos de

construcción, 20%o mínimo de área tibre, densidad media, esto es 1 vivienda por cada 50
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1

m2 de supeiicie de terreno)

No cuenta con Ceftificado Único de Zonificación de lJso de Suelo que ceftifique la

construcc¡ón de 10 niveles.

2

No cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial, n¡ con

autorización por parte de ta Dirección de Arquitectura y Conservación del lnstituto Nac¡onal

de Bettas Añes para un proyecto de ampliación:

Durante los reconocimientos de hechos reatizados por personal adscrito a esta

subprocuraduría, constató un inmueble conformado por 10 niveles, de /os c¿ales se

parácía que los últimos 2 niveles son de reciente construcción, sin letrero con /os datos de
'ta 

constiucción, ni tapiales de marquesina como protección a colindancias y con sellos de

clausura impuestos por la Delegación Cuauhtémoc

3. Corresponde al tnstituto de verificación Administrativa de la ciudad de México,

instrumentar procedimiento de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación:

número de n¡veles, número de viviendas, supeñicie máxima de construcción, superf¡cie

mínima t¡bre y superticie de desplante y conservación patrimonial), la opinión.técn¡ca y la
presente reiolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
'medidas 

cautelares y sanciones aplicables, así como la demoliciÓn de los 2 niveles

excedenfes en el inmueble obieto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las

dlsposlciones legales en materia de desarrollo urbano.--------

4. La construcción no cuenta con Registro de Manifestación de construcciÓn, por lo que

corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc

mantener et estado de clausura, así como valorar en la substanciaciÓn de su

procedimiento, de conformidad con el aftícuto 5 fracción vll Bls de la Ley orgán¡ca de ésta
'Entidad, la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta

subprocuraduria e imponer tas med¡das de seguridad y sanciones aplicables, así como

ordenar la demolición de /os niyeles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248

fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México ----
5. Corresponde a la Dirección General de obras y Desanollo urbano de la Delegación

cuauhtémoc considerar ante una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de obra
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Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para el inmueble obieto de denuncia, negar su
autorización, en viñud de que a la fecha la obra cuenta con 10 niveles, hasta en fanfo se
cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de

Desanollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, de conformidad en el a¡Ticulo 72 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. --------

6. Corresponde al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México,
en razón de los incumptimientos documentados y acred¡tados en el presente expediente,
de conformidad con ta facuttad conferida a esta Procuraduría en el aftículo 25 fracción lll
lV Bis 1 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México y 90 inciso e) de la Ley Registral para la Ciudad de México, realizar la
custodia det fot¡o real del predio ubicado en calle Colima número 161, colonia Roma Noñe,
Delegación Cuauhtémoc, con número de cuenta catastral 010-019-11, por lo que
procederá la orden de l¡beración de dicha custodia, una vez que se apegue a las
disposiciones juríd¡cas aplicables al presente caso, tal como lo establece el a¡tículo 93 de
la misma Ley Registral (...)"

El exped¡ente de referencia se encuentra en seguimiento, lo anter¡or, de conform¡dad con lo previsto en

el artículo 96 último párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México.

En virtud de ¡o anter¡or, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada
resolución a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simpl¡ficac¡ón,
agilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduria, con fundamento en el artícuio
91 del Reglamento de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México

La Resolución Administrativa, d¡ctada en fecha 3 de agosto de 2018, dentro del exped¡ente PAOT-2017-
2835-SOT-1 150, se considera como información pública, de conform¡dad con la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, d¡cha resolución puede ser
consultada en la página de esta Procuradur¡a
http://www.paot.org. mx/sasd02/ficheros/acuerdos/ac_pub/6144_RESOL_1 150.PDF; o bien, a través de la
Unidad de Transparencia de esta Entidad

El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se
actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 'i¡acción ll y 403 del Código de Procedimientos C¡v¡les para
la C¡udad de México, de aplicación supletoria

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contefo, independientemente de los procedim¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------------

Exped¡ente: PAOT-201 9-3286-S0T-1 284
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
anstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Ten¡torial

de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la
la Procuraduria Ambienta

Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

rdenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.----
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SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes.
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